
 

 

CLÁUSULA DE GÉNERO La Federación Canaria de Atletismo (FCA) garantiza la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las menciones 
genéricas en masculino que aparecen en el articulado de cualquier Normativa de Campeonatos de 
Canarias se entenderán referidas también a su correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos 
en que específicamente se haga constar que no lo es así. 
 
 
Artículo. 1. Organización: 
 
La Federación Canaria de Atletismo (FCA) organizará controles de las pruebas de 100 m y 200 m en 
el Estadio Municipal de Los Llanos (Vecindario) y en el Centro Insular de Atletismo de Tenerife (CIAT), 
coincidiendo con la celebración de las jornadas de la XXXII Liga Canaria de Clubes. 
 
 
Artículo. 2. Participación: 

Podrán participar todos los atletas con licencia federativa por la Federación Canaria de 
Atletismo (FCA). Es imprescindible que la licencia esté en vigor en el momento de la celebración 
de estos campeonatos, asegurando así que todos los participantes cumplen con los requisitos 
federativos establecidos. 
 
 
Artículo.3. Inscripciones: 
 
Los clubes deberán realizar las inscripciones a través de la plataforma CALL ROOM de la RFEA: 
https://rfeacontent.es/callroom.html 
 
Los atletas independientes, de igual manera, también podrán inscribirse a través de la misma 
plataforma.  
 
El plazo de inscripción para los controles de 100 metros estará abierto hasta el lunes 16 de marzo de 
2026.  
 
El plazo de inscripción para los controles de 200 metros estará abierto hasta el lunes 30 de marzo de 
2026.  
 
La inscripción tiene un coste de 4 € por atleta y categoría.  
 
 

 
Controles FCA de 100 y 200 metros 

28 y 29 de marzo 2026 – Vecindario 
11 y 12 de abril de 2026 - CIAT 

 



 

 

 
Artículo.4. Horarios: 
 

28 y 29 de marzo 
 

Masculino Hora Femenino 

100 ml Control 11:20  

 11:40 100 ml Control 

 
 

11 y 12 de abril 
 

Masculino Hora Femenino 

200 ml Control 11:10  

 11:20 200 ml Control 

 
Los horarios tendrán carácter provisional y podrán ser modificados una vez se disponga del listado de 
inscritos. 
 
 
 

NOTA: Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la WA y la RFEA 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de 2026 
Área Técnica 

 


